
Expediente: 512/14
Carátula: SORIA FRANCISCO C/ JIMENEZ EDUARDO CESAR Y SEGUROS RIVADAVIA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JIMENEZ, EDUARDO CESAR-DEMANDADO/A
20272107867 - BERNARDINO RIVADAVIA SEGUROS, -CITADA EN GARANTIA
20137846668 - SORIA, FRANCISCO-ACTOR/A
2720218556 - MENDEZ, RUBEN BENEDICTO-PERITO
27281470847 - CHRESTIA, JOSE-PERITO
27281470847 - LIBERATORE, ANA MARIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 512/14

*H102315357290*
H102315357290

JUICIO: SORIA FRANCISCO C/ JIMENEZ EDUARDO CESAR Y SEGUROS RIVADAVIA S/
DAÑOS Y PERJUICIOS.- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VI NOMINACIÓN

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: CHEBAIA,
ANTONIO RICARDO - 10/02/2025 11:00: Agréguese y téngase presente el comprobante de
transferencia acompañado por la parte demandada. De las sumas dadas en pago en concepto de
honorarios, a conocimiento de las partes interesadas. - FEB-512/14.

Actuación firmada en fecha 12/02/2025

Certificado digital:
CN=PONSSA Maria Carolina De Fatima, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27220738235

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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04/07/2025 - 00:45:31


